
 



 



2. expuesto; Identificara y evaluara, en forma coordinada con los brigadistas, los 
riesgos a los que esta  

3. Supervisara los trabajos realizados por los brigadistas; 
4. Concertara un mecanismo de comunicación interna con los otros jefes de brigada; 
5. Elaborara el directorio de los cuerpos de emergencia y personal de su brigada; 
6. Se coordinará con los jefes de brigada para la capacitación de los mismos;  

7. Se reunirá periódicamente para verificar los avances y calendarizar nuevas 
actividades; 

 

Brigada Multi-Funcional: 

 

• Minimizar los daños y pérdidas que puedan presentarse en las instalaciones 
como consecuencia de una amenaza de incendio, interviniendo con los medios 
de seguridad con que se disponga.  

• Verificar el mantenimiento del equipo contra incendio.  

• Vigilar que no haya sobrecarga de líneas eléctricas, ni que exista 
acumulación de material inflamable.  

• Vigilar que el equipo contra incendio sea de fácil localización y no se encuentre 
obstruido.  

• Verificar que las instalaciones eléctricas reciban el mantenimiento preventivo 
y correctivo de manera permanente, para que las mismas ofrezcan 
seguridad.  

• Conocer el uso y manejo de los equipos de extinción de fuego, así como el 
uso que se les dé, de acuerdo a cada tipo de fuego. 

 

Respuesta a la emergencia.- Cuando se presente una emergencia, la organización 
encargada de respuesta debe desarrollar las acciones siguientes: 

 

Procedimientos de la fase de auxilios para Incendios 

 

Para el brigadista que no se desplaza al punto de reunión, éste organizará y 
encabezará el ataque inmediato al incendio con los extintores del lugar y verificará 
que se haya dado la voz de alarma y que se indique que se trata de un incendio en el 
área “x” para que el Coordinador General de la Emergencia confirme a la brigada 
contra incendio (Brigada de Emergencia) reunida en la Caseta de vigilancia. Así 
mismo que el personal del sitio donde ocurre el incendio evacue de inmediato excepto, 
los que están colaborando en el combate del incendio. Estos asumirán el mando de 
la situación en tanto llegan los demás miembros de la brigada de EMERGENCIA. 

 



Para este caso, las acciones del brigadista que está a cargo del combate inicial, cesan 
en el momento en que llegan sus compañeros brigadistas, a los cuáles les 
proporcionará la información de lo ocurrido y de lo que se ha hecho para controlar el 
incendio, en ese momento se desplazará de inmediato a la caseta de vigilancia a 
equiparse y regresará a integrarse al combate del incendio. 

 

Para comenzar a actuar. 

 

• Se debe Colocar el equipo de seguridad mínimo (guantes, chaquetón y 
casco) 45 a 60 seg. Máximo.  

• Llevar el equipo que corresponde de acuerdo a la estructura de respuesta 
establecida.  

• Informarse del lugar de la Emergencia; confirmar de preferencia el lugar 
específico y tipo de riesgo presente.  

• Desplazarse rápidamente al lugar del incendio apegándose a la estructura de 
respuesta; por brigadas y posiciones.  

• Al llegar la primera brigada al lugar del incendio, deberán ubicar 
inmediatamente la dirección del viento para determinar el posible sentido de 
propagación del incendio e iniciar de inmediato su control.  

• En ausencia del jefe de brigada, el subjefe de la brigada asumirá el mando y 
si ninguno de los dos se encuentra, asumirá el mando el que se haya 
determinado en orden consecutivo y de acuerdo a lo preestablecido. 

 


